
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicación: 2021 00871 

  

       En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:   
 
  

       1. Tener notificados a los demandados LUIS FERNANDO ÁNGEL 

CASALLAS y MARTHA LIBIA FLOREZ MARTÍNEZ por conducta 

concluyente (art. 301 del C.G del P.), con ocasión a lo consignado en el 

documento aportado. Así mismo, téngase en cuenta que se allanaron a las 

pretensiones de la demanda (artículo 98 del C.G del P). 
 
  

       2. En cuanto a la solicitud de suspensión, presentada por los extremos de 

la Litis, con fundamento en el Artículo 161, inciso 2º del C.G.P., se decreta la 

suspensión del proceso hasta el 30 de junio de 2022. 
 

 

       NOTIFÍQUESE1 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 054 de 19 de mayo de 2022 
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